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Plazos en samestres

---_._----------
Redacción prol'Gcto Terminación obras

Primera fase.

Conducción de enlace de sondeos a acequias principales.

Segunda fase.

a) Obras _complementarias de la red de acequias 'U" .

b) Ejecución de nuevos Bondeos, su instalación y conducción del agua
hasta las acequias principales .

el Red complementaria de caminos .
d) Obras C?mplementarias en la red de desagües ; .

Primer semestre " ..

Segundo semestre .... " ....•

Tercer semest.re
Tercer semestre
Tercer semestre

Tercer semest.re.

Cuarto semestre.

Quinto semestre.
Quinto semestre.
Quinto semestre.

4.Q Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo- que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años;
Madrid, 24 -de abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DEL AIRE

12301 ORDEN de 1 de junio de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que 8e cita dicta·
da por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grao
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. relativo a don Mal\uel :r:\íque Lavado, sobra justiprecio
de la. finca número 7 del expediente de expropiación forzosa pa
ra la ampliación del aeropuerto de Málaga, se ha dictado sen·
teneia con fecha 5 de abril de 1974. cuya. parte dispositiva
es como sigue: I

«.Fallamos: Que desestirnandoel recurso de apelación inter·
})J.esto por la Abogacia del Estado contra la sentencia de la
;jala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenito·
rial de Granada 4e cinco de diciembre de mil novecientos se·
tenta y dos en recurso doscientos ocheuta y seis de mil no
vecientos setenta. y uno, relativo a justiprecio 'de la finca nú
mero 7 del expediente de expropiación forzosa para. la amplia·
ción del aeropuerto de Málaga; debemos confirmar y confir
mamos en todas sus part& la referida sentencia, sin especial
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se ~bli':ará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e -insertará en la 'CQ1..ecci6n Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~ , ,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la refericUl. sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el cBoletín Oficial del Estado_, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 ( ..Boletín Oficial del Estado- nú·
mero 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ·fiaos.
Madrid, 1 de junio de 1974,

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

-12302 ORDEN de 3 de junio d~ 1974 por la que se dispone
el cumplimienttf de la sentencia que se cita dic·
tada por el. Tribunal Supremo.

Exc~o.. Sr.: En, -et recurso contencio~o-admjnistratiyosegui.
do en unIca. lD.$tanC1&. ante la Sala. _Quinta del Tribunal Su·
premo entre don, Rui'ino' Molano Gaftíá, Funcionario Civil del
Cuerpo General AUXiliar Administrativo del Ministerio del Aire.

como demandante, y la Administración General del Estado, co
mo demandada, sobre impugnación de resoluciones de este Mi
nisterio, de 14 de agosto de 1969 y 8 de julio de- 1970, que
denegaron al recurrente su petición de reconocimiento y roro·
puto de tiempo de servicios a efectos de trienios, se ha dicta
do sentencia con fecha 9 de mayo de 1974. cuya parte dis~

positiva es como sigue:

«FaUan1os: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Runno Molano Carda, contra las re
soluciones del Ministerio del Aire, de ocho de julio de mil no
vecientos setenta y de catorce- de agosto de mil novecientos se
senta- y nueve. que denegaron su petición de reconocimiento y
cómputo de tiempo de servidos a"efectos de trienios, del,¡pres
tado por el actor en la Maestranza del Aire desde el uno de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y ocho al uno de enero de
mil novecientos cincuenta' y ocho, o alternativamente desde el
uno de octubre de mil novecientos cincuenta y uno al uno de
enero de mU novecientos cincuenta y ocho; d~clarando que di
chos actos administrativos son conformes a derecho, absolvien
do a la Administración de la -demanda, sin hacer expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, .que se publicará en el "Bo
letín Oficial. del Estado". e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzga.ndo, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos." .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU·
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado- nú-
mero 363). •

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimiento yefectQs consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos añós.
Madrid, 3 de junio de 1974.

CUADRA

Excmo. Sr. Genen>! Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO-
12303 ORDEN da 22 de mayo de 1974 por la que se con,.

cede a .,S. A. F. E. Neumáticos Michelín-. de San
Sebastián, la importación temporal de cuat-ro neu
maticos gigantes para completar un pedido de ma·
terial nacional que se va a exportar a la República
de ZairE4

Ilmo. Sr;: cS. A. F. K Neumáticos Michelín.. , de San Sebes·
tián, ha solicitado de este Ministerio la importación temporal
de cuatro neumáticos gigantes para cqmpletar un pedido de ma~

terial nadona... que se va a exporta.a la IWpúblka dé Zaire,
Considerando que la importación temporal sol1citada reúne

los caracteres de un caso no incluído expresamente en la dispo
sición cuarta dei arancel de Adua.oas y que su concesión debe
hacerse por_ Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
fendas por las Disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por h~ Dirección General de
Exportación, ha tenido a bien disponer:

l." Se autoriza a "S. A. F. E. Neumáticos Michelín-, de
San .. Sebastián;8 importar temporalmente cuatro lWumáticos
gigantes comprendidos en la licencia de importación temporal
número 4/229.031. pe.ra completar un pedido de material na
cional que se va a exportar a. la República d-Q Za.ire,


